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RESOLUCTON N* 91-1-1-1- 

0997 
GILBERTO NOVOA MONTALVO 

SUPERINTENDENTE DE COMPAYIAS ENCARGADO, 
MEDIANTE RESOLUCION N: ADM-91174 DE % DE MAYO DE 1991 

CONSIDERANDO : 

QUE el 2 de abril de 19531 se ha otorgado ante el Notario Segundo 
del cantón Quito la escritura pública «e aumento oe capital y reforma 
ge estatutos de la compañía "MADERAS PRESERVADAS S.A, MAPRESA”; 

QUE €l señor licenciado Rafael Serrano Puig, en su calidao 
de úerente General de la compañtfa, con el patrocinio del uoctor Rafael 
Borja Peña, ha solicitado la aprobación de la inaicaca escritura pública, 
a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañias Anónimas y Extran- 
jeras de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el informe 
favorable N“SC.IIC.IAE.91,9231, de 12 ae marzo de 1941; 

QUE el Departamento Jurtaico de Compañtas Anónimas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecho Socierario mediante memorando N“ DJ-CAE-91-- 
390, de 28 de mayo de 191, ha emitido informe favorable para la con- 
tinuación del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- — APROBAR: a) el aumento de capital ue la compañia 
"MADERAS PRESERVADAS S.A. MAPRESA" por SESENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS 
MIL  SUCRES (S/.  62'200.000,00;. con lo que asciende a DOSCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES (S/. 235'009.000,00). divialao 
en 235.000 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres (53/. 
1.000,00) cada una; y, b) la reforma de estatutos constante en la 
referida escritura 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública qUe se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón qe esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- — DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las gemás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 3 ge mayo 
de 1972, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que 
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ña procedido a aumentar el cantial y reformar sus estatatos, mediante 
la escritura pública que se aprueba vor la presente Resolución y siente 
razón as esta anotación. 

ARTICULO QUISTO.- — DISPONER que un extracto d6 le indicada escritura 
sé publigue por una vez, en uno ac dos diarios ae mayor circulación 
en Quito. di ejemplar ae la publicación gGederá entregarse a este 
vespacho. l 

CUMPLIDO, vuelva el cxpegiente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en da Superintenceneia de Compañias, 
en Dutbto, a > 9 BAD 1991 
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Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el No, 12. 

del Registro Tiduiñiomo La. Se 
dá así cumplimiento a lo dispuesto 
en la misma, de cos:forniúd:d a lo 
establecido en el Decr.to 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado ca el 
ego ra isa de 29 de agosto 

del mismo/Añb. ito, a....>.....de 
   

    

   
D- RANA 
REGISTRADOR 

Dr. Gustavo Garáa Banderas


